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ESTRATEGIA PARA LA ELIMINACIÓN DE LOS BIFENILOS POLICLORADOS (PCB)

ESTRATEGIA

Impulsar y ayudar a los países a adoptar medidas sobre los PCB, según se pide en la Decisión 19/13C
(febrero de 1997), del Consejo de Administración del PNUMA, pidiendo a todos los participantes en el
IFCS en los niveles mundial, regional, subregional y nacional que intervengan en la preparación y
ejecución de los planes de acción.

ACTIVIDADES

La gama de actividades que podría examinarse para los planes de acción comprende los siguientes:

1. Preparación de inventarios:
� identificación de los PCB y el equipo que contiene PCB;
� gestión de los PCB en uso;
� identificación de los lugares contaminados por PCB.

2. Recogida y almacenamiento de materiales para la destrucción:

� medidas de gestión para el almacenamiento y el transporte;
� implicaciones y normativas nacionales;
� implicaciones internacionales (Convenio de Basilea).

3. Productos sustitutivos de los PCB.

4. Aspectos económicos y financiación:

� costo de las medidas;
� fuentes de financiación;
� responsabilidad de las actividades, limpieza, etc.

5. Destrucción:

� renovación de los aceites y el equipo contaminados;
� limpieza de los lugares contaminados;
� incineración y otros métodos de destrucción;
� factores que han de tomarse en cuenta en las actividades citadas.

ENFOQUES ADOPTABLES

El Comité Permanente del Foro establecerá mecanismos para facilitar la intervención de los
participantes en el IFCS de todos los niveles en las actividades organizadas por el PNUMA para
facilitar la preparación y aplicación de los planes de acción sobre los bifenilos policlorados.  Pueden
incluir:

� seguimiento de los talleres técnicos sobre los COP del PNUMA (por ej., Singapur, marzo de
1999);

� talleres regionales de formación del PNUMA/Convenio de Basilea sobre identificación,
gestión y destrucción de los PCB (por ej., Adbijan, octubre de 1999); y

� otras actividades de compilación y difusión de información útil.


